
Loterías de España contra presentación y entrega del billete 
premiado, notificándolo así al comprador para que, conocida 
por ésta la cuantía del premio, pueda disponer de su importe 
en pesetas interiores dentro del territorio nacional.

Quinto.—Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», siendo aplicable 
a todos los sorteos que se celebren con posterioridad.

Sexto.—Quedan derogadas la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 6 de junio de 1963 y la del Ministerio de Hacienda 
de 26 del mismo mes y año.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 4 de diciembre de 1975.

CARRO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

MINISTERIO DE MARINA

25336 CORRECCION de errores del Decreto 2566/1975, de 
16 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 22/ 
1975 de Plantillas de Especialistas de la Armada.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
mencionado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 260, de fecha 30 de octubre de 1975, páginas 
22729 y 22730, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En el artículo quinto, Uno, donde dice: «... Ley setenta y 
ocho/mil novecientos setenta y dos...», debe decir: «... Ley se
tenta y ocho/mil novecientos sesenta y dos...».

MINISTERIO DE HACIENDA

25337 ORDEN de 26 de noviembre de 1975 por la que se 
acuerda la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del artículo 109 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Ilustrísimo señor:

El artículo 48 de la Ley 115/1969, de 30 de diciembre, por la 
que se aprobaron los Presupuestos Generales del Estado para 
el bienio 1970/71, autorizó al Ministerio de Hacienda para 
aplicar los derechos de almacenaje, integrados en los Dere
chos Menores de la Renta de Aduanas, a todas aquellas mer
cancías y vehículos que las transporten, que se introduzcan en 
los recintos aduaneros, y al mismo tiempo facultaba para mo
dificar el artículo 109 de las Ordenanzas dé Aduanas con 
sujeción a unas normas que expresamente señalaba.

En uso de estas facultades y con estricta observación de 
los condicionantes fijados por el citado precepto, 

Este Ministerio aprobó por Orden de 9 de febrero de 1970 
el nuevo texto para el artículo 109 de las Ordenanzas Ge
nerales de la Renta de Aduanas.

Posteriormente, las Leyes 7/1972, de 26 de febrero, y 35/1972, 
de 22 de diciembre, por las que se aprobaron los presupues
tos de 1972 y 1973, respectivamente, ratificaron el texto apro
bado por la citada Orden ministerial de 9 de febrero de 1970.

Por último, das Leyes 31/1973, de 19 de diciembre, y 49/1974, 
de 19 de diciembre, por las que se aprobaron los presupues- 
tos de 1974 y 1975, disponen, la primera en su artículo 57 y 
la segunda en su artículo 54, que el repetido artículo 109 de 
las Ordenanzas de Aduanas quedaba modificado en el sen
tido de ampliar la no sujeción al derecho de estancia, con 
cedida en su apartado dos, a las dos primeros días de estan
cia en el recinto, y de reducir la exclusión a que se refiere el 
apartado tres, a), del mismo artículo, a los dos días siguien
tes a la fecha de levante, sin que en ambos casos sean compu- 
tables los días festivos.

En consecuencia, este Ministerio, y al objeto de facilitar 
su aplicación, considera oportuno publicar el artículo 109 de 
las Ordenanzas de Aduanas con las modificaciones a su tex
to introducidas por las Leyes citadas en los párrafos ante
riores.

Articulo 109 de las Ordenanzas Generales de la Renta de 
Aduanas.

Derechos de almacenaje.

1. Queda sometida a derecho de almacenaje la estancia 
de mercancías y de vehículos de transporte en los almace
nes de las Aduanas y demás recintos aduaneros afectos al 
Ministerio de Hacienda.

2. No está sometida al derecho la estancia correspondien
te a los dos primeros días.

3. Está exenta dé derechos de almacenaje:

a) La estancia de las mercancías despachadas de impor
tación durante los dos días siguientes a la fecha de levante. 
Esta exención dejará de tener efectividad en caso de so
brepasarse dicho plazo sin que se efectúe la completa retirada 
de las mercancías del recinto aduanero y no será de aplica
ción a los vehículos transportadores.

b) La estancia de las mercancías en los almacenes y de
más recintos aduaneros a resultas de reclamaciones econó
mico-administrativas, durante el tiempo que dure la sus- 
tanciación de las mismas en dicha vía y siempre que la 
resolución sea favorable en todo o en parte al interesado.

4. La tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa, que 
podrá ser modificada por el Ministerio de Hacienda, dentro 
de los límites concedidos por la Ley.

I. Comercio de importación en sus distintos regímenes y 
tránsito de entrada.

Pesetas

A) TRAFICOS TERRESTRE Y MARITIMO

a) Mercancías (por cada 100 kilogramos 
to o fracción):

peso bru-

— Por la primera decena o fracción ... 10
— Por la segunda decena o fracción ... 20
— Por la tercera decena o fracción ..... 50
— Por cada decena más o fracción ..... 75

b) Equipajes (por cada 100 kilogramos 
to o fracción):

peso bru-

— Por cada una de las tres primeras decenas o
fracción ...................................................... 10

— Por cada decena más ............................ 20

c) Vehículos (vacíos o cargados):

— Diariamente, por vehículo ................. 200

B) TRAFICO AEREO

d) Mercancías y equipajes (por cada 100 kilogramos
peso bruto o fracción):

— Por la primera decena o fracción ... 20
— Por la segunda decena o fracción ... 40
— Por la tercera decena o fracción __ 60
— Por cada decena más o fracción ...... 75

II. Comercio de exportación en sus distintos regímenes y 
tránsito de salida.

Toda clase de tráfico —Se aplicarán las tarifas del aparta
do I-A), reducidas al 50 por 100.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.


